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ACUERDO N'I96I20l2
VISTOS La '_ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

_ _ 1 so icimfl ¿E me -¿_ _
en el Úiãtrito 3 de la ciudad de El Altgitellindfïirliiiltvìiis “img pm la ofifiina zona] de Dereçhfls Reaiä
Gerencia de ijereehos Reales: el Conveni l 'E -écn,'°“ SAN GERDR 03212011 emitido por la en -
3.- el P'-411115-'Ir':rio de Justicia; sus antecedenteï Iilftflflnshlücional suscnto por el Consejo de la Magistratura

CONSIDERANDQ ue . Bla Mflgismmm de fecha 02 ge aiggisìgizltezãëierdo N l:?3.›'I2 emitido Por el Pleno del Consejo de

destinados a la creacion de nuevos itemes I- se autorizo la gestion de recursos presupuestarios,de La É¡u¿a¿ d`e*E¡ Mm! H “més de la Dimïgånaågficina Regional de Derechos lfeales del Distrito 8
posterior rcniisidn ante el Ministerio. ,ig Ecünumïinisnativa y Financiera del Organo .ludiciaI_y su
¿pr,_¬,bfl,;-afin, Y Finanzas Publicas, para su correspondiente

Que.. sin embargo mediant CITE- °cursüi El Directür General Admìnìïtm i . N 'ü$45f2Úl2-DQAFÍOJ dei fecha 15 de agosto del ai`io en
Cünsejü de ¡H Ma ¡sm t_“'Ú 3' Financiero del Grgano Judrcial, hace conocer al Pleno del
dispünersg la aclmäcìónnåmcãåïcgìrgšiãlnlentlentï efectuarse la gestion de recursos econi:'nnicos¬ debe
cuadm ¿UME Se detallan IDS C ñ P Primero del Acuerdo N” 17312012, toda vez que el

. flf 0 l `
escala salarial si se trata d lg' S gm-H B impune de 74000' que nn 2% Eiiherentii mn la actual± F e sa ario mensual 3' en la colu 5 fl
aspecto que no esta en relacion al cálculo del ítem solicitadoinna I la 3 se mdma el Importe 31200,

1 d l I ' .D[R_NA?jÉD-ãådëïäåïïåfiffl B1 Director Nacional de Derechos Reales señala, a traves de sii nom
921.2012, d f h 20 d 1-med “mg "

del Acuerdo N“I'i'3i'2{l12, eri relacion alemïíiitã totaledïïiastlüarri: ãgllšiiiiiåiiiïiïrio defllïíeesìlãecgalidalïiï
31-200" H BS- 13-009-' 3" $1 monto total de los Inscriptores, que son cuatro de 15.000 Bs. a 611.000

C0NS1ïDEReND0= Que, el cie DiR.i~iAL.oD.RR.cirs ie 92m2 misas por si oifeaaf
Nacional de Derechos Reales a.i. del Consejo de la Magistratura señala que se reemplazo la Hoja N” 1 1
del Informe Técnico con el dato correcto.

Que, al haberse modificado el Informe técnico, es menester también corregir el Punto Primero
del Acuerdo 173112 de fecha 02 de agosto de 2012, toda vez que el cuadro donde se detallan los
cargos figura el importo de manera equivocada como 74000, debiendo serlo correcto 7.400, asimismo
el monto del salario del funcionario de Mesa de Salida de 31.200 a 13.000 y el monto total de
Inscriptores, que son cuatro (4), de 15.000 a 60.000.

W Que, consecuentemente es necesario modificar parcialmente el Acuerdo N" 173/2012
consignando ios datos correctos señalados anteriormente, a efecto que la Direccion Administrativa 1:
Financiera del Órgano Judicial gestiones los recursos economicos necesarios para la crmcion de los
itemes referidos.

Que, una norma juridica (Acuerdo) surte efectos jurídicos mientras no exista otra de igual o
mayor jerarquía emanada de autoridad competente que la abrogue, dcrogue o modifique.

Que, la revocatoria total o parcial de los actos administrativos es una prerrogatìva de la
administracion y constituye una obligacion cuando el acto ha sido emitido con errores producto de un
lapsos cálaini, que desde luego merece su coneccion inmediata, misma que se encuentra debidamente
respaldada legalmente, conforme se infiere del Art. SI del 2711.3 .lilfih3341
del Procedimiento Administrativo. _

Pon TANTO: Bi Pine dei
de Ia Ley 025 y en uso de sus eSpe¢Ífi¢3.5="ï3u“b“°i°n -
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Nota: No fmna la Dra. Cristina Ivlamani Por
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ACUERDA:

PRÍMF-RÚ¦ Modificar parcialmente el Artículo Primero del Acue d N 173,112 ¿I d
' I' U " e e- - "-*O11 en cu el - - 1- 02¡asiste de ._ ... aii o a los salarios esta . -

eieiiieiite iiiaiiera: blemdus para fllgunüfl '-'-W305, dflblfifldfl flflfldflf dfi ¡H

“A UTORIZAR lo e,-¡:r'¿› Q'1 mm ¡G üflcmfl ri-E ¡tíal 'id HD e recursos presupnesiorios. con destino o io creasion de nuevos
in HIS; 3 e erechos Reoies en el Distrito 3 de lo ciudad de E ". --› - . _ _ 1 ¡Aito, ir
rie io Direcciori Adniinisrroriro y Finonciero de! Órgano Jodieim' y su posterior remisiónaontïpíi
MJ,-,,,¿_¡¡,,rio rie Ecoiioniio y Fmossos Públicos, pero su correspondiente nprnb¿¡¢¡¿,¡. ¿Ea ara ¡G5
_ejg1¡i¿Jiift'S Ctifgüãi i F

REGÍSTRADÚR ZÚNÄL 7 400 37
TVÍESÄ DE ENTRADÄ 3 000 15
l"'i'lESr'-1 DE SALIDA 2 600 13

CRIPTÚRES 3 000 60
AIERU (H) 2 400es üfl ¦¦¦¦HHHH i:ii:i›¡::-E: 'ÉÉÉ

%¦¦¦¦I

SEGUNDO: Encomendar su cumplimiento a la Direccion Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Reuniones del Consejo de la Magistratura, a
los veintisiete dias mes de septiembre del año dos mil doce.

Registrese y comuniquese. /X

d aje eii mision oficial
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